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APARTADO 1.1 La ceguera de género en 
Derecho y Criminología

• El análisis y acercamiento al discurso jurídico en 
general sin perspectiva de género supone ignorar 
las aportaciones de las mujeres y sus experiencias 
en el ámbito del Derecho y la Criminología.

• La ceguera de género en el Derecho supone 
apostar por una visión acrítica con el sistema 
sexo/género y la forma de socialización patriarcal 
y sus implicaciones en el ámbito de ‘lo jurídico’. 
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APARTADO 1.3 Referentes 
epistemológicos y referentes 
iusfeministas.
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APARTADO 2.1 El género como categoría 
de análisis jurídico

Delimitación conceptual de los siguientes términos:
• Género
• Sexo
• Discriminación
• Discriminación estructural
• Sistema sexo/género
• Forma de socialización patriarcal
• Acciones positivas, etc.
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la implementación

• Convenio del Consejo de Europa sobre la 
prevención y lucha contra la violencia contra la 
mujer y la violencia doméstica (Estambul, 2011)

• Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW, 1979)

• Recomendación general núm. 33 sobre el 
acceso de las mujeres a la justicia del Comité 
para la eliminación de la discriminación contra 
la mujer (2015).
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APARTADO 3.1 La perspectiva de género 
en la docencia en Derecho y Criminología

• Consultar las propuestas de implementación en 
las asignaturas:

• https://www.vives.org/serveis/guies-per-a-una-docencia-universitaria-amb-perspectiva-de-genere/dret-i-criminologia/
 

1. Justicia constitucional e interpretación 
constitucional del Grado en Derecho de la 
Universidad de Alicante.

2. Violencia de género del Grado de Criminología 
de la Universidad de Alicante.

3. Derecho de Libertad de Creencias del Grado en 
Derecho de la Universidad de Alicante.

4. Victimología del Grado de Criminología de la 
Universidad de Alicante.

https://www.vives.org/serveis/guies-per-a-una-docencia-universitaria-amb-perspectiva-de-genere/dret-i-criminologia/


APARTADO 3.2 La perspectiva de género 
en investigación



APARTADO 3.3 Propuestas prácticas para 
docencia e investigación
1. Otros recursos docentes (pautas a seguir 

para su selección)
1.Lenguaje sensible al género.

2.Datos que permitan el análisis diferenciado por sexo.

3.Selección de noticias, titulares de prensa, documentales, series, novelas, 
biografías, etc.

2. Revisión de resoluciones judiciales
1.STC 59/2008, de 14 de mayo, avala la constitucionalidad de la LOIVG.

2.STS de 17 de julio de 2012, sobre cláusulas de género en la contratación 
pública. 

3.STS de 14 de mayo de 2014, sobre discriminación retributiva indirecta 
(discriminación por razón de sexo).

4.STS de 24 de mayo de 2018, aplica por primera vez perspectiva de género 
en un caso de asesinato y maltrato de un hombre a su pareja.

5.STS de 25 de septiembre de 2018, aplica la agravante por razón de género.



APARTADO 4. Propuesta taller práctico

1. Selección de asignatura
2. Definir los objetivos específicos
3. Determinar los contenidos (unidades 

didácticas)
4. Determinar las modalidades 

organizativas y metodologías docentes
5. Propuestas de evaluación
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